
CONVOCATORIA BECAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL CURSO ACADÉMICO 2026-2027 PARA 
ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS Y UNIVERSITARIOS 

RESOLUCIÓN 23-03-2026 (publicada el 25 de marzo de 2026 en el BOE) 

• BENEFICIARIOS:    
 Podrán solicitar las becas para estudios postobligatorios aquellos alumnos/as que en el curso 2026/2027 

vayan cursar BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA. 

 Podrán solicitar las becas para ESTUDIOS UNIVERSITARIOS aquellos alumnos/as que en el curso 
2026/2027 vayan a cursar dichos estudios. 
 

• SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN:   
 La solicitud se cumplimentará y presentará en sede electrónica, en la página web del Ministerio de Educación y 

Formación Profesional (https://www.sede.educacion.gob.es  o en (https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-
al-ciudadano/catalogo/estudiantes/becas-ayudas/para-estudiar.html) 

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:   del 7 de abril a las 8:00 h al 18 de mayo del 2026 a las 15:00 
horas  

https://www.sede.educacion.gob.es/
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/estudiantes/becas-ayudas/para-estudiar.html
https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/estudiantes/becas-ayudas/para-estudiar.html

	CONVOCATORIA BECAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL CURSO ACADÉMICO 2026-2027 PARA ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS Y UNIVERSITARIOS

